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SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año  42,50

Por seis meses .... 6,50

Por tres id  5.50

SUSCRICION PARA FÜERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año  15

Por seis meses  8

Por tres id  4.50

 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

fDe la Gaceta del jueces 14 del cor
riente, núm. 74.7

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

La ley de 30 de Enero de 1856 dis
pone que el sorteo general para la quinta 
se verifique anualmente en lodos los 
pueblos el primer domingo del mes de 
Abril. Asi se ha practicado siempr- que 
no ha ocurrido algún motivo que impi
diera que dicha disposición se cunpli- 
mentara en la época marcada. Esta difi
cultad se presenta en este año; pirque 
disueltas las Corles ordinarias de 1871 
por Real decreto de 25 de Enero último, 
y debiendo comenzar las elecciones de 
Diputados el día 2 del próximo mes de 
Abril, no es posible celebrar á la vez 
estos dos actos tan delicados é impor
tantes.

Teniendo, pues, en cuenta que n ngun 
perjuicio se ha de seguir de prorogar 
hasta el mes de Mayo la operación del 
sorteo;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer que el sorteo genera para 
el reemplazo del ejército de este ?ño se 
verifique el primer domingo del próximo 
mes de Mayo; entendiéndose prorogadas 
también, mientras otra cosa no se dis
ponga, todas las demás operaciones.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 13 de Marzo 
de 1872.=Sagasla. = Sr. Gobernador 
de la provincia de

Circular núm. 50.
Los Sres. Alcaldes del partido judicial 

de Lerma que expresa la relación ii serta 
al pie se servirán disponer que en el 
improrogable término de diez diai sa
tisfagan en la Depositaría de fondos car
celarios del mismo las cantidades que 
respectivamente adeudan, esperand > que 
no darán lugar con su morosidad á que 

adopte medidas enérgicas si desatienden 
el cumplimiento de esta prevención, toda 
vez que se trata de un servicio que no 
admite dilación, por ser de un carácter 
urgente.

Burgos 15 de Marzo de 1872.
Et GOBERNADO» de la provincia, 

PRIMITIVO SERIÑÁ.

Descubierto de los pueblos que deben 
los gastos carcelarios de este partido 
desde 1868 á 1871.

1868-69.
Pesetas cént.

Ciadoncha ■.................. 27,16
Torresandino . ................ 235,20
Villangomez.:  6

1869- 70.
Castrillo............................  107,15
Cebrecos  118,68 
Ciadoncha,  158,15
Cilleruelo de Abajo  157,65 
Madrigalejo  4,25
Madrigal  29,75
Nebreda  U4
Olmillos de Muñó  56
Pinilla Trasmonte  116,75.
Quinlanilla del Coco  151,25 
Quinlanilla de la Mala  201,50 
Revilla  116 
Tortoles de Esgueva  84,75
Torresandino..-  209,63 
Villafruela......................... 58,78
Villahoz  255
Villangomez  227,50

1870- 71.
Castrillo  77,88
Ciadoncha  64,56
Cilleruelo de Abajo  84,88
Covarrubias  13
Madrigal  96,24
Cebrecos  63,68
Madrigalejo  76,12
Nebreda  96,24
Olmillos de Muñó  55
Peral de Arlanza  58
Pinilla  170,64
Presencio.....  146,12
Puenledura  92,76
Quinlanilla del Coco  92,76
Quinlanilla de la Mata  108,52
Santa Maria Mercadillo  68,24
Tortoles  180,24

 

Torrepadre ................ 55,88
Torresandino  112,88
Valdorros  26,26
Villafruela  159,12
Villahoz  217,12
Villangomez.;  61,26

Total descubierto. 4468,55
Adelantado para estos gastos 

carcelarios  4674,51
Lerma y Marzo 7 de 1872,—El De

positario, Julián Castro.

Por el Ministerio de la Gobernación 
se dice á este Gobierno de provincia lo 
siguiente.

El Ministro Plenipotenciario de Italia 
en esla Córte ha acudido al Ministerio de 
Estado en virtud de los deseos expresa
dos por el Gobierno de aquella Nación 
referentes á la formación del Censo ge
neral de italianos establecidos en España. 
Para este fin el citado Embajador re
clama el mas eficaz apoyo por parle de 
las autoridades españolas, esperando que 
estas, de acuerdo con los respectivos de
legados de aquel Gobierno, dispondrán 
lo conveniente para conseguir el objeto 
indicado. En su vista, el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer que por la au
toridad de V. S. se dicten las órdenes 
oportunas en conformidad con las indi
caciones que recibirá del Consul de Italia 
en esla Capital, si lo hubiera, ó en otro 
caso según el buen criterio de V. S. le 
aconseje, á fin de formalizar la matricula 
de subditos italianos domiciliados ó tran
seuntes en esa provincia, excitando para 
ello el celo de los Alcaldes y dependien
tes de ese Gobierno, y remitiendo á este 
Ministerio los datos que procure reunir 
con arreglo al modelo adjunto. De Real 
orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y fines expresados.

En su virtud, y á fin de dar cum
plimiento á lo que por la Superioridad 
se previene, espero que los Sres. Alcal
des populares .de los Ayuntamientos de 
la misma me faciliten las noticias cor
respondientes con arreglo al modelo que 
se estampa.

Burgos 18 de Marzo de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

PRIMITIVO SERIÑÁ.



SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Camino ha dirigido al Sr. Gobernador i 
■ consultando sobre varios puntos referen- ;

les á ia Administración económica de 
aquel municipio, trasmitida á esta Cor
poración por la Autoridad Superior de la 
provincia para los efectos oportunos, se 
acordó contestar que el presupuesto apro
bado'en la forma que expresa dicho Al
calde es válido, en conformidad á lo 
dispuesto en el arl. 54 de la ley de - 
25 de Febrero de 1870, y ejecutivo el 
acuerdo de su aprobación, mediante á no 
haberse interpuesto recurso alguno se
gún se previene en el arl. 55 de dicha 
ley: que al Alcalde corresponde la exac
ción de las cuotas de repartimiento, á 
cuyo efecto puede emplear los medios 
que concede el arl. 56 de la misma; y 
que en cuanto al sueldo del guarda mu
nicipal, el Ayuntamiento y Junta de aso
ciados en uso de sus alribuciQiiys p.qei|en 
acordar lo que crean conveniente.

Se acordó desestimar la petición de 
D. Hipólito Rodríguez Báscones, concejal ; 
deSasamon, de que se le exima de di- : 
ch|Q cargo en razón á los pí»fjgq¡mienlos | 
de que adolece, y que no resultan sufi- ; 
cienlemente justificados.

De conformidad con lo propuesto por 
el Sr. Ingeniero Jefe de Montes se acordó 
anunciar la cuarta subasta dq los 16 000 
quintales métricos de leña concedidos al 
Ayuntamiento del Valle de Tobalina, del 
monte titulado Unicon, en razón á no 
haber tenido efecto por falla de licitado- i 
res la tercera celebrada el dia 2'5 de I 
Febrero último, y que para que se "veri- |

i fique dicha subasta se redacte por dicho 
i funcionario el correspondiente anuncio y

pliego de condiciones.
Se acordó que pase á informe del Sr. 

Ingeniero J'efe de Montes la petición di
rigida por el Ayuntamiento de los Tre- 
mellos de que se le autorice para extraer 
542 cargas de leña del monte titulado 
Grande, con destino á los hogares del 
vecindario.

Al oficio en que el Alcalde de Valluér- 
canes participa que el cesante D. Vicente 
Pozo no rinde cuentas de su administra
ción, y consulta lo que debe hacer en este 
caso, se acordó contestar que requiera 
al expresado Sr. Pozo para que en el 
término de un mes forme dichas cuentas 
y las presente al Ayuntamiento para su 
censura; y que si no lo hiciese así, pa 
sado que sea dicho término, las forme 
de oficio la Corporación municipal con 
presencia del presupuesto respectivo del 
libro de intervención y demás anteceden
tes que existan en Secretaria.

En el expediente formado á instancia 
de I). Pedi o Calzada y cinco vecinos mas 
de Arenillas de Villadiego, quejándose 
de que el Alcalde recaudaba los fondos 
del municipio y no los ingresaba en De
positaría ni rendía cuentas desde hace 
33 meses, dióse cuenta de la instancia 
que el nuevo Ayuntamiento ha dirigido 
con fecha 21 de Febrero último manifes
tando que los pocos días que lleva des
empeñando la administración del muni
cipio ha descubierto un desfalco conside
rable en los fondos del mismo, que el 
Alcalde y Secretario de la anterior admi-

i nislracion, á pesar de los medios persua- ■ razón á la divergencia existente entredós

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Sesión ordinaria del dia 9 de Marso 
de 1872. (Continuación.)

i
Sobre la instancia presentada por D. 

Rosendo Martin, Alcalde de Quintanilla 
del Coco, en solicitud de que se le exi
ma de dicho cargo en razón á los pade
cimientos de que adolece, se acordó por 
mayoría de tres votos contra dos acce
der á su instancia en virtud del docu
mento justificativo que ha presentado de 
djchos padecimientos, pero sin que se 
entienda relevado del cargo de concejal.

La Comisión acordó quedar enterada 
delacta de l-a- sesión celebrada por el 
Ayuntamiento y comisionados de la Junta 
general de escrutinio de Viljanueva de 
Odra, de la que aparece que se declaró 
exento del cargo de concejal, accediendo 
á su petición, á I). Patricio Villaescusa, 
con arreglo á lo dispuesto: en el arl. 7.° 
de la ley electoral.

Vista el acta remitida por el Alcalde 
de Quintanilla del Agua en que se hace 
cooslar la notificación á los interesados 
de lo resuello por el Ayuntamiento y 
comisionados de la Junta generali de es
crutinio, así como laapelacionJnlerpuesta 
en el acto por el concejal electo D. Mel
chor Merino contra el acuerdo, por el que 
se desestimo la exención por él solicitada; 
y resultando que segun la certificación i 
facultativa que ha presentado se encuen- ’ 
Ira casi ciego, se acordó estimar su pre
tensión revocando el acuerdo apelado.

Dada cuenta del expediente instruido 
á virtud de comunicación del Alcalde-de 
Cameno participando que D. Simón Ami
go, Alcalde cesante, se niega á ultimar 
las cuentas de su administración, se 
acordó que el Ayuntamiento cumpla, con 
lo prevenido en el art. 153 y siguientes 
de la ley municipal vigente.

En el expediente de cuentas muuici - 
pales de Valles correspondientes á. los 
años de 62 y seis primeros mqses. del 
63, y á los económicos de 65 á 64, 64 
á 65, 67 á 68 y 68 á 69, dióse lectura 
del oficio que dirige el Alcalde con fecha 
4 del actual, en que manifiesta que en 
cumplimiento de lo que se le previnti. por 
acuerdo de esta Corporación de 7 de 
Febrero se remitió copia de dicho 
acuerdo á D. Lucio Acitores, Alcalde 
que fué de los años de 1865'á 1868, así 
como también de lo acordado por el 
Ayuntamiento en vista de las observa
ciones puestas por aquel á sus cuentas, 
y que contestó que no eslá confqrme con 
el acuerdo del Ayuntamiento, alzándose 
de él para ante la Diputación, y se acordó 
prevenir al Alcalde que remita con su 
informe el recurso interpuesto, segun se 
previene en el arl. 155 de la ley muni
cipal vigente, acompañando los docu
mentos y observaciones presentadas por 
el recurrente, como igualmente copia 
certificada de las hechas.por el Ayunta
miento y acuerdo tomado por e| mismo.

Al oficio que el Alcalde de Celada fiel

| sivos que se han empleado para que 
i rindiesen su cuenta en legal forma, no 

han presentado mas que una relación de 
cargo y data sin comprobante alguno, y 
suplicando se ilustre á dicha Corpora
ción respecto á los medios que ha de em
plear para no incurrir en falla alguna, y 
se acordó manifestar al Ayuntamiento 
recurrente: l.°, que reclame del Alcal
de saliente las comunicaciones que el Sr. 
Gobernador le tiene dirigidas, trasmi
tiéndole los acuerdos obrantes en este 
expediente, adoptados por esta Comisión 
én 23 de Octubre de 1871 y 25 de No
viembre del mismo año: 2.’, que exiga 
la responsabilidad con arreglo á los arti
culos 67, 146 y 150 de la ley munici
pal al Alcalde y Secretario que fueron 
de la anterior Administración D. Gre
gorio Delgado y D. Martin de ia Peña, 
como agentes de recaudación de los fon
dos municipales: 5.°, que para el caso de 
que dichos sugelos resultaren insolventes

i en. lodo ó en parle de las cantidades 
: que recaudaron, el Ayuntamiento de 
i que fue Presidente el D. Gregorio Del- 
: gado debe responder civilmente, por es

tar probada su negligencia; pues que si 
hubiera cumplido aquella Corporación 
las prescripciones legales, no se hubiese 
dado lugar a! desfalco que el actual 
Ayuntamiento denuncia.; y 4.°, que á 
esta Su erioridad no corresponde resol
ver bis consultas, que se la dirijan cuao-

I do. la, ley determina claramente lo que 
I ha. de hacerse, como sucede ei¡ el, pre- 
! sente-caso, siendo de la incumbencia de 

las., corporaciones municipales resolver 
lo procedente con. arreglo á la ley sobre 
lo que esta les encomienda exclusiva
mente.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de 1). Angel Moral, Alcaide 
de La Piedra, pidiendo que se disponga 
lo que sea oportuno para que se baga 
efectivo el reparto del impuesto personal 
correspondiente al año de 1868, segun 
está acordado, obligando á los morosos 

; al pago de las dietas de los comisionarlos 
i de apremio; y resultando que en sesión 
, de 15 de Mayo del último año se acordó
■ por esta Comisión ordenar al citado Al- 
: calde que hiciese efectivas ias. cuotas, de

repartimiento formado para satisfacer el 
impuesto personal, que se cubrió con in-i 

i teresos de las inscripciones del 80 por 
¡ 100 ile bienes de propios vendidos,, ha

biéndose también, rpanifeslado á la refe
rida autoridad que ejercitara la vía de 
apremio contra los que se opusieran al 
pago; v considerando que por el artí
culo 146 de la ley municipal vigente la 

i recaudación y administración de los fon
dos del municipio está á cargo de los 
respectivos Ayuntamientos, y se ha de 
efectuar por sus agentes y delegados, se 
acordó prevenir al de La Piedra que 
adopte las oportunas medidas con suje
ción á la ley para recaudar de los veci
nos las cuotas que han debido pagar para

• el impuesto personal de 1868 á 69.
En el expediente formado á virtud de

■ i comunicación del Alcalde de Mahamud 
I i consultando sobre si el Ayuntamiento

podía formar presupuesto municipal, en
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asociados sobre dicho asunto, dióse 
cuenta de la nueva comunicación que 
dirige el Alcalde actual con fecha 22 de 
Febrero haciendo presente que el ante
rior no dá razón del oficio del Sr. Go
bernador en que se le comunicó lo acor
dado por esta Superioridad en 16 de 
Noviembre último, y se acordó trascri
birle de nuevo el citado acuerdo de esta 
Comisión, adviniéndole que el arl. 34 
de la ley de 25 de Febrero de 1870, á 
que se refiere dicho acuerdo, es hoy el 
142 de la municipal vigente.

Para resolver según proceda sobre una 
instancia presentada con fecha 21 de 
Febrero último por varios individuos del 
último Ayunlamionlo de Nava de Roa, 
se acordó remitirla al Ayuntamiento ac
tual á fin de que en el improrogable 
plazo de octavo dia informe sobre los 
particulares que contiene, y que remita 
ai devolver dicha instancia informada 
copias certificadas de los acuerdos adop
tados por dicha corporación en 6 y 19 
de Febrero último sobre el asunto á que 
se refiere.

Sobre la instancia de D. Federico 
Crespo Barrio^ vecino de Presencio, de 
que se obligue al Ayuntaujjflfllq de aquel 
término municipal á que le admita su 
dimisión del cargo de Secretario de 
aquella corporación, ó en otro caso se le 
aumente á 625 pesetas su asignación 
como tal Secretario, se acordó no haber 
lugar á deliberar sobredicho aumento, 
por no ser de las atribuciones de esta 
Comisión, y manifestar al reclamante 
que reitere su renuncia, y que puede 
apelar, si no le fuese admitida, para anle 
esta Superioridad.

Dada cuenta del oficio del Sr. Alcalde 
de Pesquera de Ebro en que. pide se or
dene al Regidor D. Juan Valdivielso, que 
ha desempeñado por algún tiempo el 
cargo de Alcalde en la anterior adminis
tración por hallarse preso el que, lo era 
en propiedad, a que entregue, los docu
mentos del Municipio, á lo cual se niega, 
segun afirma el recurrente, se acordó 
que el Ayuntamiento forme expediente 
en que baga constar los documentos que 
retiene indebidamente el citado Regidor: 
que se le requiera para que los entre
gue; y que si se resistiese sin exponer 
causa que justifique su negativa, se re
mita al Juzgado copia certificada del ex
pediente que se forme para los efectos 
que procedan en justicia.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de D. Jorge Ramos Merino, 
pidiendo que se le abone lo que le adeuda 
el Ayuntamiento de Revilla Cabriada 
por su sueldo de Secretario de aquella 
corporación municipal, se acordó mani
festar al reclamante que acuda en pri
mer término á la corporación municipal, 
á quien incumbe resolver sobre su peti
ción; y que si se considerase agraviado 
por la decisión que se diole, puede acu
dir en alzada anle esla Comisión en la 
forma que determina el art. 
ley municipal vigente.

Al oficio en que el Alcalde 
Cruz de la Salceda consulla
medios de que ha do valerse para hacer 
efectivos los descubiertos que ha dejado
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<Jióse B e[ z\yunlíiroienlp,saliente, á lio de d?st¡- 
1 que ^B nar su importe al pago de las aleñe.ones

22 de ■ perentorias del municipio, se acordó
ante- ^B contestar que acuda al Ayuntara!‘lito,
. Go- ^B para qUe acuerde en uso de las ati ¡bu-
acor- ^B clones que le concede la ley muni cipa!
16 de ■ |os medios oportunos para hacer efecli-
ascri- ^B vos de los deudores los descubiertos en
e esta ■ que se halla, teniendo entendido qie el
t. 34 |L Ayuntamiento acluul está llamado perla
70, á W ley á reparar bajo su responsabilida I los
oy el males que haya ocasionado la negligen

cia del de la última administración
e Una ^om'sion acordó quedar enterada
I de ■ del oficio en que el Sr. Alcalde de Sala

os del zar de A maya manifiesta con fecha 11 de
Roa, ^B Enero último que D. Rufino Fonleodra 

o ac- ha desistido de la reclamación que inler-
gable puso ante esta Superioridad contra la
e los J cuota que se le impuso en el reparlj-
emila H'. miento de aquel distrito, quedando en su
macla j^B virtud ultimado el expediente de oicha
idop- M reclamación.
y 19 A la consulta que dirige el Sr. Aícal-
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renovarse por completo la Junta munici
pal de aquel distrito, ó se ha de esperar 
á Julio próximo, se acordó contestar que 
puede aplicarse pqr analogia en aq relia 
localidad lo que dispone el arl. 65 le la 
ley municipal vigente para competar 
dicha Junta.

Al oficio dirigido por el Alcalde de 
Villo veta consultando sobre, si debe ha
cerse cargo aquel Ayuntamiento de la 
lista de descubiertos presentada por el 
saliente, correspondientes á los años de 
68 á 69, de 69 á 70 y de 70 á 71, se 
acordó contestar en sentido afirmativo, 
añadiéndole que su recaudación debe ve
rificarse por el¡ Ayuntamiento consul
tante, según dispone el art. 146 le la 
ley municipal, empleando en su caso los 
medios que autorizan el 145 de la 
misma.

En el expediente instruido á instancia
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de D. Guillermo Ronda y D. Isidoro 
Cristóbal, vecinos de Villafruela, y Al
calde y Regidor Síndico que fueron res
pectivamente en el año de 1868, en soli
citud de que se obligase al Ayuntara enlo 
á que íes pagara una cantidad que gas
taron como representantes del municipio 
en la prosecución de una demanda c-ra la 
villa de Torresandino, dióse cuenta le la 
nueva exposición dirigida por dicho ? re
clamantes! á esta Superioridad con "echa 
16 de Febrero último manifestando que 
con fecha 7 del mismo mes presentaron 
al Ayuntamiento una exposición á fin de 
que, en cumplimiento de lo acordado por 
esta Comisión, resolviese dicha corpo
ración lo que considerase procedente 
acerca de la expresada solicitud, y pi
diendo que se obligue al Ayuntamiento 
cesante á que les abone los perjuicios 
que por su descuido y morosidad les, 
ha ocasionado, y se acordó amonestar 
al Ayuntamiento actual con arreglo á lo 
que determina el arl. 174 de la ley mu
nicipal vigente para que resuelva ¡orne-, 
dialamente sobre la precitada exposición.

nía 
los 
cer 
ado

de 7 de Febrero.
Sobre la exposición dirigida por el 

Ayuntamiento actual de Váletenos al Sr. 
Gobernador, y trasmitida por S. E. á

esta Corporación, en que se pide el nom- el capital que representan dichas láminas plicando se adopten las disposiciones 
bramienlo de un empleado que revise los instruya el oportuno expediente para lo- convenientes para que al cursarse por 
gastos é ingresos de los presupuestos de grar del Gobierno la autorización nece- esta Capitanía General las reclamaciones 
aquel distrito correspondientes á los años sarja. j citadas se expresen el nombre propio del
de 1869, 70 y 71, se acordó contestarle Se acordó que se dé cuenta á la Di- individuo á que se refieran, los apellidos
que según lo determinado por el articulo 
67 de la ley municipal vigente aquella 
corporación puede y debe obligar á los 
Ayuntamientos anteriores á rendir las 
cuentas referidas en la forma determi
nada por la ley.

En el expediente instruido á virtud de 
una solicitud que remite el Alcalde de 
Valles, presentada por D. Felipe Martí
nez de aquella vecindad, pidiendo que 
se le rebaje lo que corresponda del pre
cio en que remató los impuestos estable
cidos en aquella localidad sobre jabón y 
aceite, por negarse los vecinos á satisfa
cerle los derechos por la primera de las 
especies citadas, y se. acordó devolverla 
al Ayuntamiento para que resuelva ca
tegóricamente sobre la cuestión de nu
lidad de dicho remate, por ser de sus ; 
atribuciones; y en el caso de acordarse 
la validez, determine lo que considere 
procedente sobre la rebaja solicitada.

A la consulta que dirige el Sr. Al
calde de Villasandino sobre si el actual ' 
Ayuntamiento está obligado á hacerse 
cargo de la cobranza de los impuestos 
municipales que han debido realizar en 
sus épocas el saliente y los" anteriores, 
se acordó contestar que con arreglo á la 
ley municipal vigente el Ayuntamiento 
actual l ene la atribución y el deber de 
realizar lodos los descubiertos de años 
anteriores; y en cuanto á la súplica de 
que no se mande comisión de apremio 
contra aquel municipio para el pago de 
lo que adeuda por gastos provinciales, 
se acordó acceder á ella por término de 
un mes, en el cual deberán realizarse 
los recursos necesarios para el pago.

En el expediente, promovido por D. I 
Justo González de la Fuente, vecino de i 
la Nuez de Arriba, reclamando arde esta 
Superioridad contra eLacuerdo del Ayun- ' 
lamiente) de aquel distrito, adoptado en 
15 de Diciembre último, por el que se le 
ha hecho quitar el escombro que pocos 
años ha había puesto sobre el camino 
que se halla enfrente de su casa, se 
acordó que informe sobre dicha petición 
el Ayuntamiento y la Dirección de ca
minos previo reconocimiento de la loca
lidad.

Habiéndose justificado la demencia y 
pobreza de Doña Catalina García, esposa 
de D. Antonio Rivera vecino de Villa- 
galijo, se acordó que ingrese en el ma
nicomio de Valladolid á cargo de los fon
dos provinciales.

En el expediente sobre construcción 
de una fuente en el distrito municipal de 
la Vid de Bureba, se acordó • prevenir al 
Ayuntamiento que siendo de sus atribu
ciones con arreglo á la ley municipal 
disponer y ejecutar obras como la de 
que se trata, determine sobre ella lo que 
considere procedente, organizando en la 
forma que la misma ley expresa los in
gresos necesarios para llevarla á cabo, 
entre los cuales pueden figurar los inte
reses de las láminas de Propios que po
see; y que si quisiese destinar á la obra

pulacion de las actas de recepción defi
nitiva de los acopios de la carretera ge- ‘ 
neral de Burgos á Miranda, de la pro
vincial de Briviesca á Cornudilla, y de 
la de los caminos vecinales de Miranda ¡ 
á San Miguel del Mpnle y de Poza á 
Cornudilla, á fin de que delibere sobre i 
su aprobación. i

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia del Ayuntamiento de Villa!- i 
villa junto á Villadiego en solicitud de ■ 
que se le autorice para poder formar un 
repartimiento vecinal con el carácter de ; 
anticipo mientras pueda incluirse en el 
presupuesto del próximo año económico • 
la suma necesaria para recomponer la 
casa panera del Pósito, cuya reparación 
es urgente, se acordó manifestar á dicha 
corporación municipal que se atempere á 
lo que dispone el art. 67, punto 5 °, y el 
135 de la ley municipal vigente, teniendo 
también presente lo que determinan los 
articulos 50 y 31 de la misma ley.

Se acordó devolver al Ayuntamiento 
de Peñaranda de Duero el presupuesto 
adicional que ha remitido con fecha 6 ; 
del actual, formado para pagar á D. 
José Revilla Losa los honorarios que de- ¡ 
vengó en la medición y clasificación del 
monte titulado Mala Redonda, manifes- 1 
lándole que á la Junta compuesta en la 
forma que dispone el arl. 51 de la ley , 
municipal, es á quien incumbe su apro
bación.

Con lo que se levantó la sesión, siendo 
las 5 de la larde.

Burgos 9 de Marzo de 1872.=EI Vice
presidente-, Cayetano Lerena Busti lio. = 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

CAPITANÍA GENERAL
DE CASTILLA LA VIEJA.—E. M.

El Excmo. Sr. Capitán general de la 
Isla de Cuba en 15 de Febrero último 
me hace presente la imposibilidad en que 
se encuentran aquellas dependencias de 
poder satisfacer la mayor parle de las 
veces á las instancias que tanto á la au-

• loridad militar como al Gefe de E. M., 
I unas oficialmente y otras en cartas par- 

liculares se les dirigen preguntando ó
i deseando saber el paradero de individuos 
i que se hallan sirviendo en aquel ejército, i 
i en atención á la falla de datos de que 
¡ adolecen generalmente dichas peticiones,

lo cual hace infructuosas casi siempre 
i cuantas diligencias se practican para po

der contestar, mucho roas atendidas las 
circunstancias anormales por que atra
viesan los cuerpos de aquel ejército.

En vista pues de estas consideracio
nes, aquella aulcfidád ha creído opor
tuno dirigirse á las de la Península su-

palerno y materno, pueblo de su natu
raleza y cuerpo en que se hallen sir
viendo; habiendo adoptado dicha auto
ridad, para hermanar esta disposición 
con los inconvenientes que pudiesen ale
gar los reclamantes, la resolución deque 
se haga entender á todos los individuos 
de aquel Ejército la obligación en que 
están de escribir á sus padres ó parientes 
para calmar la natural ansiedad que con 
el silencio causan á sus familias; y faci
litarles los datos que se designan.

Lo que tengo la honra de comunicar á 
V. S., rogándole se sirva disponer su in
serción en el Boletín oficial de la provin
cia, á fin de que llegando á noticia de lo
dos los que pudiesen encontrarse en el 
expresado caso se procuren los datos que 
se mencionan, pues de no acompañarlos 
no se dará curso á las instancias que 
promuevan.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Valladolid 14 de Marzo de 1872.= 
Gabriel Baldrich.=Sr. Gobernador civil 
de la provincia de Burgos.

PLAZA DE BURGOS. FISCALÍA.

Habiendo desaparecido la tarde del 
26 de Febrero de este año de la villa de 
Medina de Pomar el Comandante desti
nado al Regimiento Infantería de Zara
goza, de guarnición en Sanloña, D. Sa
turnino Vera y Aguirre, sin que se tenga 
noticia de su paradero, los Sres. Alcaldes 
de los pueblos y destacamentos de la 
Guardia civil de esta provincia se ser
virán manifestar con urgencia á esta 
Fiscalía si por la jurisdicción de sus 
respectivas demarcaciones ha pasado di
cho Gefe y su dirección; y en caso de 
hallarse en alguno de los pueblos de la 
misma, se sirvan manifestarle que se 
presente en esta Plaza á la mayor bre
vedad, pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio consiguiente á su desobedien
cia, á cuyo efecto se incluyen las señas 
del interesado.

Sellas. .
Estatura un metro 700 milímetros, 

edad 56 años, pelo y cejas rubio, ojos 
azules, nariz regular, barba poblada, 
color bueno.

Prendas que vestía.
Sombrero hongo negro, capa andaluza 

color pasa.
Señas del caballo.

Alzada 7 cuartas, pelo tordo oscuro, 
entero, de cinco años.

Burgos 12 de Marzo de 1872.=EI 
Comandante Fiscal, Joaquín Redondo.



Providencias judiciales.

JUZGADO DE l.1 INSTANCIA
de Burgos.

D. Victorino Luna González, Juez de 
primera instancia de esta Capital y su 
partido.

Por el presente, primero y último 
edicto, se llama, cita y emplaza á Juliana 
Ruiz y Saez, natural de Villalval, ausente 
en ignorado paradero, para que en tér
mino de treinta días, á contar desde la 
inserción de este edicto en el Boletín 
oficial, comparezca en este Juzgado para 
hacerla saber una providencia en los 
autos de tercería interpuesta por el Pro
curador Aranzana, sobre mejor derecho 
al cobro del importe de los bienes em
bargados y vendidos á su padre Julián 
Ruiz, en la causa que se le siguió por 
hurlo de trigo, previniéndola que si no 
comparece en el término prefijado con
tinuarán los autos respecto á ella con 
los estrados del Tribunal.

Dado en Burgos á catorce de Marzo 
de mil ochocientos setenta v dos.=Vic- 
lorino Luna.=P. S. M., Bonifacio Gu
tiérrez.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Belorado.

D. Nemesio Almuzara Andino, Juez de 
primera instancia del partido judicial 
de esta villa de Belorado,

Por el presente hago saber: Que por 
parte de D. Pedro Gómez López, y D. Pió 
S. Martinj como consorte de Doña Fran
cisca Calvo de esta vecindad, se ha promo
vido expediente en este Juzgado y Escri
banía del infrascrito, solicitando se les 
declare respectivamente sucesores, con 
mejor derecho á la obtención de la mitad 
de los bienes de un vínculo fundado por 
D. Gregorio Gómez, y que hasta su 
muerte disfrutó D. Felix Gómez de esta 
vecindad. En su virtud por auto de ocho 
de! corriente acordé se publique en dic
tos, para que los que se crean con dere
cho á la obtención de expresados bienes 
y rentas producidas concurran á dedu
cirle en este Juzgado dentro del término 
de treinta días, contados desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia, 
bajo apercibimiento deque, no compare
ciendo, seguirá su curso el expediente, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belorado á once de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Nemesio 
Almuzara.=Por mandado de Su Sría., 
Geminiano del Hoyo Manso.

JUZGADO MUNICIPAL
de Burgos.

Licenciado I). Nicolás Iglesias, Juez mu
nicipal de esta Ciudad y su término.

Hago saber: que en el dia ocho del 
próximo Abril y hora de las doce de la 
mañana han de venderse en pública su
basta: Una huerta en término de Cabía, 

"de una fanega de sembradura, cercada i 
de pared, con varios árboles frutales, la 
cual linda por norte rio Ausin, surcamino 
de las Eras, esteolrade Santiago Ortega, 
oeste de D. Felipe Oribe, vecinos este 
de Burgos y aquel de Cabia, lasada en 
doscientas pesetas.—Una tierra en el 
propio término, donde llaman el Chorro, 
de seis celemines de segunda, que linda 
por norte camino que dirige de Cabia á 
Albillos, sur rio Ausin, este y oeste 
tierra del Marqués de Villacampo, tasada 
en treinta y siete pesetas cincuenta cén
timos. Y por último, otra en el mismo 
término á donde llaman la Caseta del 
Camino.Real, de una fanega de cabida, 
de tercera calidad, surca norte otra de D. 
Emelerio González, vecino de esta Ciu
dad, sur el Conde de Velarde, este ca- 
minoque dirige á Medinilla, y oe,sle linde 
Alta, lasada en veinte y cinco pesetas. 
Cuyas fincas, que se hallan hipotecadas 
especialmente á la seguridad del crédito 
reclamado, han sido embargadas á ins
tancia de Doña Manuela García Romo, 
como de la pertenencia de Julián Pesa
das, ambos de esta vecindad, por conse
cuencia del juicio verbal seguido en este 
Juzgado contra el segundo, sobre pago 
de ciento ochenta pesetas, procedentes 
de préstamo ,é intereses; debiendo verifi
carse el remate en el Juzgado municipal 
del expresado Cabia, donde se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

Dado en Burgos á trece de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.=Nicolás 
Iglesias.=Dámaso de Vega, Secretario.

Anuncios oficiales.

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo propuesto por Real 
orden de 17 de Enero de 1867, esta 
Dirección general ha señalado el dia diez 
de! próximo mes de Abril á la una de la 
larde para la adjudicación en pública su
basta de las obras para la terminación 
de! trozo 5.° de la carretera de Burgos 
á Logroño, provincia de Burgos, cuyo 
presupuesto de contrata importa 48.871 
pesetas y 74 céntimos.

La subasta se celebrará cu los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta córte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Burgos ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exácla- 
menle al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parle en esta su- 

* basta será de 2.500 pesetas en dinero ó 
. acciones de caminos, ó bien en efectos de 
1 la Deuda pública al tipo que les está 
i 

asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren i 
al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta: debiendo 
acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los liciladores, siempre que no bajen 
de 25.

Madrid 8 de Marzo de 1872.=E1 Di
rector general de Obras públicas, Isidro 
Aguado y Mora.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de.... enterado del 

anuncio publicado con fecha.. .. de.... 
último v de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de termina
ción del trozo 5.° de la carretera de 
Burgos á Logroño, provincia de Burgos, 
se compromete á lomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras, en pesetas y céntimos.)

Fecha y firma del proponente.

ADMINISTRACION LOCAL.

Obras públicas.

D. Leandro fierran y Vallugera, Presi
dente del Ayuntamiento de esta villa 
de Fonzalecbe,

Hace saber: que en virtud de lo dis
puesto por el Ayuntamiento y Junta de 
mayores contribuyentes, por acuerdo de 
este dia, se anuncia para el dia 7 de 
Abril del corriente año y hora de las 11 
de su mañana la subasta de un ramal de 
carretera desde esta villa á empalmar 
con los de la Capital á las Cabañas de 
de Virtus, provincia de Burgos, cuya 
distancia es de setecientos setenta y dos 
metros, bajo el tipo de once mil ciento 
sesenta y dos pesetas y noventa y ocho 
céntimos.

La subasta se celebrará en la Casa 
consistorial de esta villa, ante mi auto
ridad, hallándose de manifiesto en la 
Secretaria de esta Corporación para co
nocimiento del público el plano, presu
puesto y pliego de condiciones.

Fonzaleche 18 de Marzo de 1872.= 
El Alcalde Presidente, Leandro Horran.

Anuncios particulares.

AVISO Á LOS AYUNTAMIENTOS.

En la imprenta de Cariñena, calle de 
Lain-Calvo n.° 12, Pasaje de la Flora, se 
ha impreso toda la modelación que nece
sitan los Ayuntamientos para las próxi
mas elecciones de Diputados á Corles, 
como son: libro del censo electoral, listas 
para exponer al público, id. para sentar 
la palabra voló, id. para acompañar á las 
actas, acta para la votación de la mesa, 
id. parcial para el primer dia, id. para 
el segundo, id. para él tercero, oficio con 
el resúmen de la votación.

También hay presupuestos municipa
les con todas sus relaciones, cuentas 
municipales y del pósito, apéndices de 
amillaramienlo y relaciones de riqueza, 
recibos para provinciales, papeletas de 
apremio y cuantos impresos necesitan 
los Municipios.

Para los JUZGADOS MUNICIPALES 
hay manifestaciones en solicitud de ma
trimonio y edictos en papel común y de 
oficio, oficios de remisión y certificados 
de no haberse presentado impedimento, 
pliegos de apuntes preliminares para ex
tender el acia, papeletas de nacimiento, 
parles de defunción, certificados del fa
cultativo y licencias para enterrar, pape
letas de citación á juicio de conciliación, 
verbales y de faltas con sus copias, es
tados de estos tres juicios, y oficios de 
citación etc. etc.

D. FRANCISCO DEL PRADO, Agente 
de negocios en esta Capital, se ha trasla
dado de casa á la Plazuela de la Audien
cia, núm. l.°, piso 5.° izquierda, casa 
de los Valencianos, quien se encarga en 
esta de cuantos asuntos se le encomien
den, y en particular de pagos de Bienes 
Nacionales, redenciones de censos y car
gas eclesiásticas etc. 5

COMPRA DE PIELES.
En el Establecimiento Baulería de 

Taboada, Plazuela del Duque de la 
Victoria, antes del Arzobispo, se com
pran pieles de caballerías mayores y 
menores á precios convenientes. 4

Reloj de Torre en venta.
Se vende un reloj de Torre en muy 

buen uso y barato. Se dará razón en la 
calle de Santander, núm. 2, habitación 
2.*, por I). Rafael Pujó.

AVISO.
D. Manuel Leivas, que vive calle de la 

Puebla, núm. 28, piso 2.°, proporciona 
trigo á vuelta, á un rédito equitativo y 
de la misma especie.

ImPRRNT* DE F.A DIPUTACION PROVINCIAL.


